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Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Lima, 10 de abril del 2019

Oficio N.° 335-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Arquitecto

Antonio Francisco Altamirano Arteaga

Calle Las Azucenas N.° 163, Opto. 502 Urb. Valle Hermoso de Monterrico

Santiago de Surco.-

Asunto: atención de consulta

Referencia: H.T. 39060-2019

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia, mediante el cual consulta respecto a la exigencia de retiros municipales sobre un lote que presenta tres frentes hacia la vía pública.

Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, remito el Informe Técnico-Legal N.° 035-2019-Vivienda/VMVU-DGPRV-UDV-JHA-AMBR, de fecha 08 de abril del 2019, el cual hago mío y que para sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se concluye indicando lo siguiente:

"(...) el Reglamento Nacional de Edificaciones establece que los retiros tienen por finalidad permitir la privacidad y seguridad de los ocupantes de la edificación; por lo que las Municipalidades conforme a su respectiva jurisdicción, tienen facultades para regular las condiciones y/o características particulares en cuanto a distancias mínimas entre el límite de propiedad y el límite de la edificación, pudiendo establecer retiros frontales, laterales y posterior en consideración de las características del predio materia de proyecto, siempre que se encuentre en concordancia con la normativa nacional.

El frente del lote se determina mediante la ubicación del acceso principal a la edificación del proyecto; por lo que los retiros laterales serán aplicables a ambos lados del frente, y en consecuencia el retiro posterior corresponde al lindero en el lado opuesto al frente."
Finalmente, la presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Atentamente,
Hernán Navarro Franco

Director General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo


"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Informe Técnico-Legal N.° 035-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JHA-AMBR

A: Eco. Hernán Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: atención a consulta sobre retiros municipales
Ref.: H.T. 39060-2019
Fecha: San Isidro, 08 de abril del 2019
Mediante el presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia, por el cual el arquitecto Antonio Francisco Altamirano Arteaga, consulta respecto a la exigencia de retiros municipales sobre un lote que presenta tres frentes hacia la vía pública

I. Base legal:

- Ley N.° 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda.

- Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación aprobado por Decreto Supremo N.° 011-2017-Vivienda.

- Ley N.° 30156 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

- Reglamento Nacional de Edificaciones aprobado con Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda y sus modificatorias.

II. Análisis

2.1 Cuestiones previas:

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda1, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14262, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este Ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones··urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En se sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el numeral VI de la citada directiva general; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta

Mediante documento de la referencia el administrado consulta sobre los retiros municipales de un lote rectangular con cuatro lados, cuyos tres lados dan a la vía pública y uno colinda con propiedad de terceros; en el cual se requiere ejecutar un proyecto para uso de hotel y oficinas administrativas. Asimismo, considera que el lado que colinda con propiedad de terceros corresponde al lado posterior, por lo que no requiere de retiro por colindar con zonificación residencial y cuya condición se encuentra establecida en la normativa municipal de la respectiva jurisdicción. En ese sentido, el administrado realiza las siguientes consultas:

- ¿Puede exigirse 3.00 ml de retiro municipal en el cuarto lado colindante con propiedad de terceros, de un lote cuyos otros tres lados con frente a la vía pública ya cuentan con el retiro municipal, aun cuando el proyectista ha planteado su propuesta arquitectónica adecuándola e integrándola de manera armónica al entorno considerado 1.50 ml de retiro, igual que el retiro del vecino colindante?

- ¿Puede exigirse el retiro municipal sobre el cuarto lado colindante con propiedad de terceros, de un lote con dos esquinas (tres frentes hacía vía pública), cuando ni la ordenanza municipal, ni la norma nacional lo exigen expresamente?

Por lo tanto, las consultas efectuadas serán analizadas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9° de la Norma Técnica A.010 "Condiciones Generales de Diseño" y el artículo Único de la Norma G.040 "Definiciones" del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, así como lo establecido en el artículo 14 de la Ley N.° 29090, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda.

2.3 De los retiros municipales
Al respecto, la Ley N.° 29090 y el RNE, establecen que el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios es el documento emitido por las Municipalidades conforme a sus respectivas jurisdicciones, donde se especifican los parámetros de diseño que regulan el proceso de edificatorio sobre un predio urbano, y como mínimo debe contener ciertos aspectos, entre otros, los retiros del predio y condiciones particulares; por lo que las municipalidades se encuentran obligadas a poner a disposición, de manera gratuita y de libre o fácil acceso toda la información referida a la normativa urbanística, en particular la contenida en el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios.
El RNE es la norma técnica de carácter general y de cumplimiento obligatorio a nivel nacional por todas las entidades públicas y privadas, que regula los criterios y requisitos mínimos para el diseño y la ejecución de las habilitaciones urbanas y de las edificaciones cuyo resultado es de carácter permanente.

El artículo 9° de la Norma Técnica A.010 "Condiciones Generales de Diseño" del RNE, señala que cuando el Plan de Desarrollo Urbano lo establezca, existirán retiros entre el límite de propiedad y de la edificación, el cual tienen por finalidad permitir la privacidad y seguridad de los ocupantes de la edificación y pueden ser frontales laterales y posteriores; los planes de desarrollo urbano establecen las dimensiones mínimas de dichos retiros, así como puede establecer retiros para ensanche de la(s) vía(s) en que se ubica el predio materia del proyecto de la edificación, en cuyo caso esta situación deberá estar indicada en el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios o en el Certificado de Alineamiento:

"Artículo 9°.- Cuando el Plan Urbano Distrital lo establezca existirán retiros entre el límite de propiedad y el límite de la edificación.

Los retiros tienen por finalidad permitir la privacidad y seguridad de los ocupantes de la edificación y pueden ser:

a) Frontales: cuando la distancia se establece con relación al lindero colindante con una vía pública.

b) Laterales: cuando la distancia se establece con relación a uno o a ambos linderos laterales colindantes con otros predios.

c) Posteriores: cuando la distancia se establece con relación al lindero posterior.

Los planes urbanos establecen las dimensiones mínimas de los retiros. (...)"
El artículo Único de la Norma G.040 "Definiciones" del RNE, define el frente como el lindero que limita con un acceso vehicular o peatonal, así como la fachada que es el paramento exterior de una edificación, pudiendo ser frontal lateral o posterior; la fachada frontal es la que se ubica hacia la vía a través de la cual se accede al predio. En ese sentido, el frente del lote se determina mediante la ubicación del acceso principal a la edificación del proyecto; sin embargo, las municipalidades pueden regular aspectos específicos respecto a los linderos de un predio en consideración de sus características particulares.

Las municipalidades tienen como función regular los parámetros urbanísticos y edificatorios en función a la zonificación y de conformidad con los planes urbanos aprobados, los mismos que determinan las condiciones especiales y aspectos específicos conforme a las características particulares de su jurisdicción; dichas normas deben guardar relación con los aspectos que están regulados en el RNE.

Por lo tanto, el RNE solo establece que los retiros tienen por finalidad permitir la privacidad y seguridad de los ocupantes de la edificación, y las Municipalidades conforme a su respectiva jurisdicción, son quienes determinan las condiciones y/o características particulares en cuanto a distancias mínimas que existe entre el límite de propiedad y el límite de la edificación, pudiendo establecer retiros frontales, laterales y posterior en relación de las características particulares del predio, por lo que las normas de carácter general y las normas específicas son de cumplimiento obligatorio.

III. Conclusión:
De acuerdo con lo expuesto en el presente Informe se concluye indicando que el Reglamento Nacional de Edificaciones establece que los retiros tienen por finalidad permitir la privacidad y seguridad de los ocupantes de la edificación; por lo que las municipalidades conforme a su respectiva jurisdicción, tienen facultades para regular las condiciones y/o características particulares en cuanto a distancias mínimas entre el límite de propiedad y el límite de la edificación, pudiendo establecer retiros frontales, laterales y posterior en consideración de las características del predio materia de proyecto, siempre que se encuentre en concordancia con la normativa nacional.

El frente del lote se determina mediante la ubicación del acceso principal a la edificación del proyecto; por lo que los retiros laterales serán aplicables a ambos lados del frente, y en consecuencia el retiro posterior corresponde al lindero en el lado opuesto al frente.

Atentamente,

Jorge Antonio Huapaya Arias

Arquitecto

Ana María Benedetti Recavarren

Abogada
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Señores

Dirección de Vivienda

Ministerio de Vivienda

Presente.-
Yo, Antonio Francisco Altamirano Arteaga, con DNI N.° 16698371, con domicilio legal en Calle Las Azucenas 163, Opto. 502, Urb. Valle Hermoso de Monterrico, distrito de Santiago de Surco, arquitecto gerente de proyectos en edificaciones urbanas me dirijo a ustedes –ente rector del sector vivienda– a efectos de poder absolver las siguientes consultas:

Descripcion del caso:
a. Se trata de un proyecto para uso de hotel y oficinas administrativas, en un terreno de forma rectangular de 6,400 m2 (Zonificación CM: Comercio Metropolitano) que tiene tres de sus lados con frente hacia la vía pública (Avenida y dos calles respectivamente ), y el cuarto lado, colinda con propiedad de terceros donde actualmente funciona un hotel también con Zonificación CM: Comercio Metropolitano. Ambos lotes forman una manzana completa de 15,400 m2 aproximadamente. Ver el siguiente esquema:
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Como se puede apreciar, el Lote vecino cuenta con un retiro posterior de 1.50 ml.

b. Para efectos de la determinación de los retiros municipales laterales, la normativa local del distrito de San Isidro (Ordenanza N.° 474-MSI, Art. 8°, numeral 8.2, inciso b), establece el siguiente convencionalismo para lotes en esquina: ".... la existencia de dos frentes permite asumir los lados restantes como lados laterales ... pudiéndose obviar el retiro posterior" . En dicho caso se exige un retiro lateral de 3 ml. de cumplir con 3 condiciones:

• Que se ubiquen en predios con frente igual o mayor de 25 ml.

• Que la altura de edificación sea igual o mayor de 21 ml. y,

• Que colinden con edificaciones existentes con altura igual o mayor a 21 ml. y que hayan dejado un retiro lateral."
c. En nuestro caso, al tratarse de un lote con dos esquinas (tres frentes), no existe convencionalismo alguno expresamente definido en la norma local ni en la norma nacional, sin embargo la Comisión Técnica mediante dictamen nos exige un retiro de 3 ml. hacia el cuarto lado (colindante con el vecino) asumiendo que dicho cuarto lado es un lado lateral. Esta exigencia se esquematiza en los siguientes gráficos:
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Como se puede apreciar, no existe homogeneidad ni correspondencia entre el retiro existente del lote vecino (1.50 ml.) y el retiro exigido por la Comisión Técnica (3.00 ml.) para nuestro proyecto.

d. Existen las siguientes razones técnicas por las cuales el cuarto lado, en nuestro caso, debe ser considerado como lado posterior y no lateral:

• Primero, más allá de la denominación literal de los linderos consignados en los Registros Públicos, el cual sirve para describir las características físicas de un lote en cuanto a sus dimensiones, linderos y área, debe entenderse que la aplicación de los retiros municipales debe proyectarse en respuesta a una adecuación al entorno del lote sobre la realidad del contexto urbanístico, de manera que la nueva arquitectura se integre a las características de la zona de manera armónica. Este es una de las con sideraciones básicas previstas en nuestra normativa nacional en el RNE, Norma G.010, Art. 5°, inc. d).

• Segundo, al tener el lote 3 lados con frente a la vía pública, determina mediante convencionalismo lógico, que el cuarto lado (colindante con un tercero) sea el lado posterior.

• Tercero, nuestro partido arquitectónico define como ingreso principal la calle opuesta a dicho lado posterior.

• Cuarto, no existe convencionalismo expreso en la normativa local ni nacional para que el cuarto lado sea considerado como lado lateral y como consecuencia de ello sea exigible un retiro reglamentario.

e. En conclusión y por las razones expuesta, el cuarto lado es considerado por nosotros como lado posterior, el cual no requiere de retiro posterior dado que no colindamos con zonificación residencial, condición establecida en el numeral 8.3 del Art. 8° de la mencionada Ord. 474-MSI.

f. No obstante las consideraciones expuestas, nuestra propuesta arquitectónica plantea un retiro de 1.50 ml., que es igual al retiro del lote vecino, el cual responde justamente a las características del entorno sobre la realidad del contexto urbanístico existente, según se puede apreciar en el siguiente gráfico:
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Considerando que el Art. 1°, inc. c) de la Norma G.020 del RNE, establece que las autoridades que intervienen en los procedimientos de Edificación, lo deben hacer sin discriminación entre los administrados, otorgándoles trato igualitario y resolviendo conforme al ordenamiento jurídico:

Consulta:

1.- ¿Puede exigirse 3.00 ml. de retiro municipal en el cuarto lado colindante con propiedad de terceros, de un lote cuyos otros tres lados con frente a la vía pública ya cuentan con el retiro municipal, aun cuando el proyectista ha planteado su propuesta arquitectónica adecuándola e integrándola de manera armónica al entorno considerado 1.50 ml. de retiro, igual que el retiro del vecino colindante?

2.- ¿Puede exigirse el retiro municipal sobre el cuarto lado colindante con propiedad de terceros, de un lote con dos esquinas (tres frentes hacia la vía pública), cuando ni la Ordenanza 474 de San Isidro (para nuestro caso), ni la norma nacional lo exigen expresamente?

Agradeciendo la atención que se sirvan brindar a la presente, quedo de ustedes.

Atentamente,

Arq. Antonio Francisco Altamirano Arteaga

DNI 16698371
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3.-OBSERVACIONES, CONSTANCIAS Y/O JUSTIFICACION DE DICTAMEN: (Cuando sea necesario)

URBANIZADORA JARDIN 8.A
ANTEPROYECTO EN CONSULTA
OBRA NUEVA

NO CONFORME
ARQUITECTURA (2“ REVISION): 1ra Parte

SE REITERA LAS OBSERVACIONES DEL ACTA ANTERIOR N° 2253-18 DE FECHA 11.12.2018:

1. EN RELACION A LA PROPUESTA DE DESTINAR AREA PARA USO PUBLICO, TITULO IV DE LA NORMA SI-04, ORD. 474-MS}, SE OBSERVA QUE:
-NO CUMPLE CON ART. 20° DE LA NORMA SI-04 RIN ORD. 474-MSl, RESPECTO A:

NUMERAL 20.2: "El &rea destinada a uso publico debe ser de libre acceso al ptblico en general, no pudiendo ser techada ni tener una construccion
en volado o proyeccion sobre ésta drea”. SE HA VERIFICADO QUE SOBRE ESPACIO PUBLICO 2 PRESENTA VOLADIZO QUE CORRESPONDE
JARDIN VERTICAL.

NUMERAL 20.3: "No podra ser cerrada ni cercada con ningun tipo de materia} natural ni artificial. Asimismo, deberd contar con mobiliario urbano de
acuerdo a los criterios de disefio del Manual de Mobiliario Urbano aprobado por la municipalidad”. AL RESPECTO DEBE DESARROLLAR DETALLE
DE MOBILIARIO URBANQ, AFIN DE QUE LA GERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO EMITA PRONUNCIAMIENTO RESPECTIVO.

NUMERAL 20.10 "Se debera realizar la delimitacién visual (con tachones) del drea de propiedad privada destinada al uso pablico y el drea de dominio
publico (limite de vereda y/o jardin de aislamiento) de administracion municipal distrital”.

- PRESENTAR UN PLANO DE DETALLE DE LAS PLAZAS PROPUESTAS QUE SE INCLUYA LAS AREAS Y MEDIDAS PERIMETRICAS QUE SE DESTINE
A USO PUBLICO, A FIN DE SER EVALUADO POR LA GERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO EN LO REFERENTE A LA UBICACION DE MOBILIARIO

. Rﬁg PECTO AL NU O DI ESTACIONAMIENTOS REQUERIDOS SE HA REALIZADO EL CALCULO DE ESTACIONACIONAMIENTOS BASADO EN
LA ORD. 474-MSI CON ANEXO ZNORMA SI-01 Y ANEXO 1 NORMA SI-04, OBSERVANDOSE QUE PARA EL CALCULO DE ESTAC. PARA NUEVO USO
PROPUESTO DE "SALON DE EVENTOS" DEL HOTEL EL REQUERIMENTO SEGUN ANEXO 2 NORMA SI-01 ES PARA USUARIOS: 22 ESTAC. + PARA
VISITAITAX): 24 ESTAC. Y PARA BICICLETAS: 17 BIC.; POR LO QUE DEBERA DE REDISTRIBUIR LOS ESTACIONAMIENTOS PROPUESTOS,
DIFERENCIAR ESTAC. DE VISITAS, PERSONAL, DISCAPACITADOS Y BICICLETAS PARA CADA USO PROPUESTO.

4. FALTA INDICAR DENOMINACION DE "ESTACIONAMIENTOS PARA VISITAS" POR USOS, A FIN DE VERIFICAR REQUERIMIENTO, PARA LA
PRESENTE REVISION SOLO HA SENALADO "USQO COMUN", ART. 9.2°d) NORMA SI-01 ORD, 474-MSI RIN.

5. EN AMBIENTES DESTINADO PARA ACOPIO Y EVACUACION DE RESIDUOS PARA LOCAL COMERCIALES, OFICINAS, HOTEL ENTRE OTROS
USOS SUSTENTAR CAPACIDAD DE CONTENEDORES, ASIMISMO DEBE PREVEER UN AREA DE LAVADO DE RECIPIENTES Y ESPACIO NECESARIO
PARA LA MANIPULACION DE CARRETILLAS Y HERRAMIENTAS PARA SU MANIPULACION, ART.33 NORMA A070, ART. 43 NORMA A.010, ART. 23
NORMA A.080 RNE.

6. CONSIDERANDO SUSTENTO PRESENTADO PARA RESOLVER CONFLICTOS Y CRUCES VEHICULARES EN 1° SOTANO, PARA LA CIRCULACION
DE BICICLETAS, SE CONSIDERA QUE DEBE MANTENER CICLOVIA PROPUESTA EN REVISION ANTERIOR SOBRE RAMPA 12% PARA INGRESO Y
SALIDA DE BICICLETAS, TENIENDO EN CONSIDERACION LAS MEDIDAS ANTROPOMETRICAS, ART. 3° NORMA A010 RNE.

7. SE ACEPTA LA PROPUESTA PRESENTADA PARA EL INGRESO Y SALIDA VEHICULAR EN LAS RAMPAS VEHICULARES Y BAHIA DE EMBARQUE
Y DESEMBARQUE PLANTEADAS HACIA AV. JAVIER PRADO Y CA. AMADOR MERINO REYNA EN LA CUAL SE CONSERVAN LOS ARBOLES
EXISTENTES, SIN EMBARGO, DICHA PROPUESTA QUEDARA CONDICIONADA A LA APROBACION DEL PROYECTO DE TRATAMIENTO DE LA VIA
PUBLICA POR PARTE DE LA ENTIDAD COMPETENTE, ORD. N° 1852-MML.

8. FALTA DOTAR VENTILACION A ESTACION ACELEROMETRICA UBICADA EN EL NIVEL DE AZOTEA, ART. 9.1 NORMA E.030 DEL RNE.
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4.-CERTIFICACION DE ACTA:

EL PRESIDENTE DE LA COMISIéN TECNICA CERTIFICA QUE EL CONTENIDO DE ESTA ACTA REFLEJA LA REALIDAD DE LO OCURRIDO EN LA SESION, REQUIRIENDO SE
INCLUYA LA PRESENTE EN EL LIBRO DE ACTAS. *

LOS DELEGADOS FIRMAN EL ACTA DEBIDAMENTE LLEN;\DA LUEGO DE SU LECTURA YAPROBACION 3
1 VANSIPARIDAD DE, SANISIDRO
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Fecha Firma y sello del Presidente de la Comision Técnica
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La sección mínima del ancho de la vía interna es de 3.00 m., y del retiro normativo es de 5.00 m. Excepcionalmente, se podrán evaluar propuestas alternativas para la ubicación de la Bahía de Embarque en las propuestas de anteproyecto y/o licencia de edificación previa conformidad de la evaluación de impacto vial.
8.2 Retiro lateral

Las nuevas edificaciones deberán dejar un retiro lateral en los casos que se señalan a continuación.

a. Se exigirá un retiro lateral en las nuevas edificaciones que cumplan con las condiciones siguientes:

a.1 Que se ubiquen en predios con frente igual o mayor de 25 m.

a.2 Que la altura de edificación sea igual o mayor de 21 m. y

a.3 Que colinden con edificaciones existentes con altura igual o mayor a 21 m. y que hayan dejado un retiro lateral.

De cumplirse las condiciones precedentes, la nueva edificación deberá dejar un retiro lateral mínimo de 3 m. En esos casos, se podrá abrir vanos en esa fachada lateral, tomando en consideración las disposiciones para el Control del Registro Visual.

b. Esta disposición es aplicable igualmente a los lotes en esquina. En estos casos, la existencia de dos frentes permite asumir los lados restantes como lados laterales. Para estos casos se puede obviar el retiro posterior.

c. Los predios que colinden lateralmente con inmuebles declarados Monumento o parte del Patrimonio Cultural Nacional, deberán retirarse lateralmente 3.00 m. a partir del nivel de piso que supere la altura de dicho inmueble declarado como monumento, si este se encuentra construido hasta el límite de sus linderos laterales.

En los casos que el monumento se encuentre separado de alguno o de ambos linderos laterales, el predio colindante deberá respetar un retiro lateral mínimo de 3 m.

8.3 Retiro posterior

Solo para predios calificados con CZ y CM que colinden con zonificación residencial.- Las áreas techadas al fondo del lote podrán alcanzar como máximo la altura normativa del lote colindante posterior. En caso se genere una terraza, a partir de este nivel se deberá construir un parapeto ciego de 2.10 m. de altura en todos los linderos colindantes con los lotes vecinos.
La edificación a partir de esta altura generada deberá considerar un retiro posterior no menor a 3.00 m.

Los proyectos pueden presentar propuestas de edificación con escalonamiento de alturas en la parte posterior del lote, siempre y cuando se aplique lo establecido en el párrafo anterior debiendo ser evaluado por la Comisión Técnica de Proyectos. (Ver Gráfico N.° 08)
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Artículo 9°.· Índice de estacionamientos.
El índice de estacionamientos se encuentra establecido en el Anexo N.° 02 de la Norma SI-01: Normativa

__________

1 Artículo 68.- Dirección de Vivienda.
Son funciones de la Dirección de Vivienda, las siguientes:

a) Elaborar la política nacional y sectorial en habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno, en coordinación con los órganos, programas del Ministerio, sus organismos públicos y entidades adscritas, y cuando corresponda con aquellas entidades vinculadas a las materias de su competencia.

2 Artículo 4°.- Actores y responsabilidades.
Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación. Éstos son:

(...).
10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento "El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

(...).
Documento publicado en la página Web del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento.
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